
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., VEINTISEIS (26) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTE (2020) 

 

Ref: Proceso Nulidad Contrato. Rad. 11001310304320200034500 

 
Por cuanto la demanda instaurada por HECTOR ORLANDO RINCÓN FORERO en 

contra de EDGAR FERNANDO GAITÁN GARZÓN, VICTORIA LUCÍA MUÑOZ 

RODRÍGUEZ (antes VICTORIA LUCÍA ZABALA RODRÍGUEZ) y MARIBEL 

RUBIANO BALLÉN, satisface los requisitos rituarios, SE ADMITE. 

 

Notifíquese el presente auto a la parte demandada haciéndoles entrega de copia de 

la demanda y sus anexos, siguiendo al efecto lo dispuesto en el (los) art. (s) 289 a 

292 del C. G. del P., en concordancia con el decreto legislativo 806 de 2020, 

corriéndole traslado para ejercer su defensa por el término de VEINTE (20) días. 

                   

Imprímesele a éste proceso el trámite VERBAL. 

 

Previo pronunciamiento sobre la medida cautelar solicitada se deberá prestar 

caución por la suma de $100.000.000, conforme lo dispuestos por el art. 590 del 

CGP, y deberá acreditar la actual titularidad de los bienes sobre los cuales pretenda 

la medida, así como el inventario y avalúo de los bienes realizado por el Juzgado 

10 de familia de Bogotá dentro del radicado 2017-00330. 

 

Reconócese personería al Abogado OSCAR MAURICIO DELGADO SÁNCHEZ, 

como apoderado de la demandante, en la forma y términos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
CJA 

  

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA 

 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C.  27 de noviembre de 2020 
 

Notificado por anotación en ESTADO No.084 de esta misma 
fecha. 
 

La Secretaria, 

 
BIBIANA ROJAS CACERES 

 

1 

 

 

Firmado Por: 

 

RONALD NEIL OROZCO GOMEZ  

                                                           
1 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho 

Judicial, los mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
043-civil-del-circuito-de-bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64
b-aad7-476d-8d6f-86763c401397 . 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-bogota/46
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-bogota/46
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-476d-8d6f-86763c401397
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-476d-8d6f-86763c401397


JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 043 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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